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DE LA PROVINCIA DE COROOSÂ.
r^a» leyes y las dlsposlelnncs de! €;fl

er ce sen «l>U£aterïas para In eapUai 
de prevlnela desde qæc se pmIhîî ss eS- 
« alKcnte en ella y desde ensOe dias 
des par s para Mes denAs pwebî©» de la 
mlasaa prevlEiela. (1, cy de ft de i 'tIcbS" 
bre de IftSr.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 13 ra. Id. fuera. 16
Très id. 88 . . . . . 46
Seis Id. , . .« 66.............................. 90
Un ado........................133 ...... 180

St publie» itdét ¡ft díat »tefpí^ ¿t^s Sfviinges

S.ias leyes Órdenes y anuneles^ae se 
Kandee pnbllear en los Kolellnes ofi 
^laSes sí ban de r«*éStlr aiClele politice 
^cspeeilre, p^r enyo cosdnelesepasa- 
rán a los - di lores de los Kcueleoades 
pe«iódl«es. (Ordeucs de ft de Abril dr 
.85 . y 31 de Octobre de 3864.)

M n'sterio da Hacienda.

REALES ORDENES. 
fixomo. Sf.: R3'altando da iai 

noticias oScia'éa remitidas por el 
Mir i'-ter iode Estado que la aDoryp- 
hora» ha producito sai desgraciados 
tice tea en alga coa pantos de Aie- 
oiania y de Hoíanja, sobra cajas 

y. procedencias se encargó A les Adoa- 
naed mayor oaidado por Beal Ór- 
dea üe 8 de Setiembre último; y 
dtsjaúdo S. M. el Bey que Dios 
guarde evitar en lo posible loa per
juicios que podría salnr la agri
cultura por ia propagad-u de tan 
temible iueecto, se ha servido re- 
toher:

1.’ Qae la probibieion coaaig- 
tada eo 1» dispoaioien 13 del Aran
cel de Aduanas para importar en 

^ ti reiao las pautis^ gas hojas, ta- 
liOo, mosdadaras, certezas y tus 
envases de origen y prostdencia de 
toda América, te amp ie para las 
que vengan Cei Imperio a sman y 
ce Ücii&da.

2/ Que con el ân de hacer más 
eficaz la vigilancia se limite la im- 
poríutioc de las piocódeocías no 
prohibidas á les Actua as de irúa, 
Suntanucr, Cáciz, Badajez, Alicaa- 

T te y Darcuions.
8." Que tsiae A 'Uaaai reconeZ- 

tan con la mayer esciapukaidad 
las pt ta.as, sos desperdiuioa y en
vases de las prooedeneias no pro- 
bibiJas, y baque se pretendan dea- 
embaicbr de los buques, como eo- 
biautss ce provisiones, en los pujr- 
tor, muthUaado las que no sstón 
cerní le lamente sai as y limpiar,

V 4/ Que 16 pruhita cu todOS 
loto demasput^rtue no habihtadoa el 
aesembaique de patatas y sus des
peró icios de sebraniéj de la* pro- 
Vifie-ncii de ip> boques/

1 De Rea! órdento digo à V. B. 
| para losefactoa coosigaiau tes. Dios 
| guarde á V. B. muchos años. Ma- 
i dril 17 de Dicie tabre de 1877,— 

Orovio.
Sr. Director general de Adua

nas.

limo. Sr.: Ue dado cnenta A 
S. M. el Ray (Q, D. Il.) d9 la ins- 
taociaen qae D. Cipriana Redondo 
Marlin, como A calde y represea- 
tante del Ayantamiento de Moee- 
joa, en la provincia de To edo, so- 

j licita que, en logar de la copia fe- 
■ haoienta que por esas oficinas se le 
j exige de les Hules origiuales que 

oque la Mu niel pandad presentó pa
ra justificar su derecho à la percep
ción de la carga de jastioia que á 
su favor so cousigua ea el presn- 
pnesto del Estado bajo el número 
263 del artic, lo y et pi tub prime
ros, sección cuarta, y fuá reconc- 

1 ti da por Real Orteu de 25 de Oc- 
| tabre de 1866, coyes títulos desea 
¡recoger, en oso de la facultad que 

le concede la regla 6.* de la Beal 
• Orden de 3 de Junio de 1855, se te 
j admite ana copia simple de loi mir- 
I mos Ü4, b. dame a te cotejada, retor- 

mando la citada regle; y en su 
viitud,

’ Vuio lo propuesto subte el par- 
1 ticmar por is «lanía de la Denda y 

la Asesoría general de este Minis- 
tei ij:

Considerando quo la regia 6? 
de ta lies! Orden de 2 de Junio de 
1866 sulo exige que les copias que 
ceoen quedar en id expedientes, 
cuando recon oeil a una carga de 

I juiticia hayan de üevoiveise & su 
, daeûo los títulos trigina,es, seau 

fehacientes y que no es necetario 
1 para que aquehai hagau lé en el 
| brdth aJmifikinijyy que tftôh sa-

torizadas por Notario público, en 
consonaacia coa io diapecito por 
el Real decreto de SO de Setiembre 
da 1851, que dá valor legslábs 
copias simples cotejadas con sus 
originales por las Administraciones 
da provincia en las rao lana «iones 
que se entablan contra el Estado;

S. M. el Rey (Q, D. G.), con- 
formándose con el parecer de la 
Sección de Baeienda dei C.niejo de 
Rilado, se ha servido resolver que, 
tanteen el caso de qie se trata, co
rno en Ks cemás q ue «curra, se re
puten fehacientes para los áfajtoa 
de la regla 6,* de la Real órden de 
3de Junio de 181)5 be copias si n- 
pies extendidas en el papel sellado 
que conesponda y cotejadas con 
sus originales por el Negociadores* 
pectivo, con el V," B.* del Jefe del 
departamento de que dependa; pe
ro enundiéndose que dichas co
pias habrán ue sacai se por ks m- 
kro-ados, ó Asu presmeis por las 
pertonas que «huj comisionen, la- 
cüitándoles el efecto en la alema 
efiema un local â propósito y ex- 
bibténdoseies los documcatos todos 
les días aiduirss dure el trabajo; 
terminada el caai pi earn taran las 
copias tü 61 Negcoindo para su 
conírentaoivu, úu que se les en
treguen 108 titu os originales has
ta que esta so verifique y punga el 
A.* B/ ti Jefe uei ee^anameaLo. 
Al propio tiempo se ha slIViOu taa- 
bten deoisrar 8. M, que rae r-Je- 
tiuas top as no pouráu nunca m- 
vecarse por .os iuteresaüus para in
tentar nueva, reclamaciones, pues 
su único objeto es supur a os en 
gmaies que ya estabaa fuera de lu
go curso respecto al punto en su 
virtud resuelto desde i« uehniLiva 
terminacivu del expeditu te.

¿^ Seal $14«* ib digv 4 V, '^ , 

para los efeetes oportunos. Dios 
gosrde A V. 1. muchós años. Ma
drid !¿6 da Diciembre de 1877.— 
Orovio.

Sr. Director general Fres id ea te 
de la Junta de la Deuda publica.

í Goblerúo civil lela provin
cia de Córdoba.

Núm. 82«

Los brea. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de Órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán a practicar activas di
ligencias para la buhca y captura 
de Antonio Peralvo y Godoy, ve
cino de Vül ra.t?, cuyas señas se 
expresan à ooniinuaciou, cuyo in
dividuo desapareció de la casa pa- 
lertaei nía 8 de Biuiembio último 
sin qat baila la fecha sí haya ry 
didu aoqtinr noticia aigUuá de su 
paiaatro,y en caso de ter habido 
lo pon ran a di «posición otl señor 
Aítbl.e Ge bicha villa.

Córdoba 16 ue Enero dj 1878« 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina^

Soñas.

Edad 16 años, estatura sin ta- 
Jm, pelo ¡ub-o, OJO» meados, na
riz regular, batba ti^guua, cara 
regular, to,or butno.

Sellas partioularcf.
Dna cicatriz en e. párpado inte

rior net OJO izquierco y dos (iieutes 
menus en «a manuibumajiyo. lor.
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Núm. 100.
Diputación provincial de Córdoba.

Núm 108.
i Extracto de los aouerdne tomados 
| por la Comisio4 provimial ea 88- ' 
' sion ee’ibrada el día *1 de Di

ciembre de 1877, al ocuparse de 
la« ineidanciaa dal actual resm- 
plt-z^y de otras antencree.

‘ Prísidanoia del Sr. Ecija
; Laida y apríbada el aota de la 

anterior, quedaron aeordadoi los 
parti cu le r ea si guíen toe ;

Quedar enterada la Coínision de

,r

5-
Rij^ario (îe 1^.000 Übr t-is d 

sa distribuyen 6.000 P’>r 
en ie ian de docó del ejrr 
nú'Via 'a infanta Doña M

il pin A los pobres de Id's pueblos d* la provincia, coa exil nsi on de la capital donde
lesBçfirrea Dipotadoi, en justa r 

lent-, coa Tactivo dit Ré^iô ea’n : 
pr etei

troporoion ai vecindario de oada pueblo, acordado 
'3 de 8 M. cl Ray D, Alfonso XH cou su augusta

Pranks,
Nûnero 

de nimii.

Libretas de pan 
que oorreipondea à cadi 

pueblo »1 respecto de 
0 378 por 100.

Importe
i en reabe valles á precio 

de res! y medie cada* 
dos libretas

A d* to Ú2.
Aj?uilaT 
Alcaracejos. 
A'modovar. 
Añora.
A mediniila.
Baera.
Seialcésíf.
Bslmez, 
BeeamJi. 
Blasqaez, 
Bujalance con Morente. 
Cubra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota, 
C&r;.ÍD. 
Caf Í’O del Elo. 
Conquista.
Beña Mencia.
Dos Terree.
Er di ñas Beales.
Espejo.
Espíe L 
Feriiaa-Nufi(;Z. 
Fuente ta Laucha. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Tójar, 
Fuen e Pait e a, 
Guadalcázar.
Granjuela.
Guijo.
Bioojosa.
Horoachaeks. 
tucena.

52 4ü 
12422
1124 
2584 
1428 
2946 

13302
4933 
3363 
11108
8'21 

8795
13160 
2010 
4081 
443'2 
2790 
9840

442 
4491 
3624 
2178 
5377 
2170 
gOûe

341 
6859 
1508 
2253
716 
595
452 

fi 723
1818 

20982

198 
470

42 
98
54 

112 
504 
186 
128
194
32 

332 
498

96 
154 
168 
106 
372

18 
470 
138
82 

202
82 

224
14

222
58

• 86
28
22
18

330
70

794

148
352

31 
73 
40
84

378
139
96 

146
24 

249 
373
72 

115 
126
79 

279
13 

127 
103
61

151
61

166
10

166 
43 
64
21
16
13

247
52 

695

50
50
50
BO
SO

50

SO

50

60

50

50
60
50
50
50
50

50
50
60
50

50
50
60
50
60

la Reol Órdeo da 29 da Noviembre 
i ú’timooftnñrmaado al fallo por el , 
< cual toé declarado sol lado el mozo 
' Alfonso Mahecal, del cupo de Fer- 
1 nan-Naez.
| Contostar á lacoaeu U quohsea 
à el Abalde de Pedro Abad re aliva- 
i mente A les mozos gne quedaren 
1 exentos del servicio activo per ccr 
1 toa da talla.
i Declara’’ soid^ido de^niUvo ai
í 11 Ricardo Priego Priego, que se 
1 hal’aha ex cedaate de capo por Do- 
■ ña Mencin en el segundo reemrla-^, 
j zo de 1875, á fin de gue cubra una 
1 baja.
| Benitir a! Sr. Gobrrnsdor ei- 
i. vi! d 1 e»*a provjaeii uni nota de 
1 los mozos gug ea el actual ra-arn- 
; piafó han dejado de praseatarse au- 
1 te este cuerpo provincial para su 

i ingreso en caja, A ño de que dis
ponga lo que orea couveniaate pa
ra so bojea y espiara.

Con le que terminé la sesión de 
este dia.—El Vico presidente, Üie- ¿ 
go Ecija,—El Secretario, Francisco

i Ferez Aranda,

'’-S''--.

i'

A
1

Í

Legue. 
Montalvan. 
MoDtemsyor, 
Menti’ H.
Montoro.
Moa; urque.
Nueva-C. rUya. 
Obejo, 
Palenciana.
Palme del Rio. 
Pedro Abad.
Pecrocho 
Posadas, 
Pozoblanio.
Priege, 
Puente Genil. 
Ramila, 
Rate con Zambra, 
ban SebasLiao. 
BanueOa.
banU Eufemia, 
Ti rrecempo. 
Valerzuela.
VakegaihO.
Vjmorís, 
Vida del Rio, 
VUiaíranca. 
ViPsUrta.
Vil hiiteva de Córdoba 
Vnlaoneva cel Duque, 
Villaonevs del Key.
Vi la vitiosa. 
Vidât Uto.
Vito. 
Un ajar, 
ZuLeroa,

4404 
2667 
2076

15013 
13183

1037 
1474
712 

2084 
6456 
1882 
2111 
3673 
8158

14777 
10462
6335 
8574

837
2934 
1292 
2334 
2200

867 
1009 
3381 
32(0
409 

5442 
1803 
2120 
2822 
1741 
3653 
6043 
8(01

166 
102 
112 
568 
498
40 
56
28
80 

244
72
80 

140 
308 
560 
396 
240 
324
32 

pa
50 
88
84 
36
42 

1i8 
122
16

206 
68
80

108 
46

138 
228

80

124
76
84 

426 
373

30
42
21
60

183
64
60

105
231 
420 
297
180 
243

24
84
37
66
63
27
31
96 
01
12

161
51
60
81
49

103 
171

60

50
50

SO

50

50

50

50

60
50

*

Núm. 118.
Juzg'ado de primera ins- 

taccia de Hinojosa del
Duque.

Don Martin García y Casasola, Juez 
de primera instancia de esta vi- ^ 
lia y so partido.

Por la pressate ragoiaitoria 
raego y ôo-^'argo 4 todas be anto- 
ridades, Goa Mia civil y demás 
agentes de la autoridad judicial, 
procedan à la busca, captura e In
mediata (raslacico á disp calcio u de 
este Jaz;ado de h persona ó perso-, 
ea’ que tengan en au podar à pre> 
senten A la venta algunos de los 
eiec'o3 g' 6 abajo se expresan, ro- 
bados en la no''hg del uno al dos de! 
actual ea Incasa Comercio de Don 
Antonio Moreno y Go^ zUrz, veci
no de esta vi la, pues agi lo tengo 
acordado en la cama que me haMo 
indruyecdo por tal delito,

Dada en Hinojosa del Duque A 
cinoo de Enero de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Martin García.— 
El actuario, Francisco Carrasco.

Nota de les efectos re’'ados.
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26 Hbrai tela y torzal aegra y 
color «e.

S pHÚne'oB manila bordadoa, 6 
mermo bordados con flores natura
les y cinco de laoilla.

Varios trcaoi de paño de Bojar, 
j^atoacaree, terciopelo de laea y 
cortes pantalón de pateucur,

Dospiexaa de alpaea ne^ra, fr?~ 
neta negra y no tren lana para al
bornoz.

Un trozo da paño seda de eam- 
bray.

Varias píraas de Kadapolanes, 
brsqneta, lienzo, hi'o y Olanda.

Id, de indianae negras y de 00- 
ores.

Id. de p-.ño de aimoate.
Id. de lana para vestidos y p«- 

ñne’os de seda.
Id. de Vredet Bzal y b'anro, 

gnineaa erudai y caradas.
Id. de mlile tones de dos pelos 

blanco y Isbrado.
Varios pañaeks ssadiás, fajas, 

y fleets teda negra.
Aigodon azul y crudo y paque

tería, cintas, gró y muselina bor
dado.

Ruanes, bayeta negra y tren
za para ribete.

Varios objetos per teneoieatas al 
cciL ercio.

Id. de quiocal'a.
Cjdamazca y lela coalales.
Chocolates y armas de fuego.
VeludiUos y pelisier negros, 
ha tfeclivo metálico doj mil 

reales.

Núm. lis.
Junta provincial de ins- 
txuccion púb ica de Cór

doba.

iitrack de los acuerdos toma los 
por la Jauta en sesión det día 10 
de Etero de 1878, presidida por 
el Sr. QotemaJor Givi U. Euri- ■ 
que de Leguin 1.

Apiobar el seta de la sesión an
terior.

Quedar entire da de que al Hus- 
tnsimo br. Rector ha remitido el 
anuncio de las próximaa ofOcicio- 
sea.

De qae les Alcaldes de Fuenta- 
Obejuna é Iznájar participan ba- 
Uaise sail-flocho8 les atODCídnes de 
L*, auseñanza hasta ño de bioiem- 
bre último, é igualmente el habi
litado de Cabi a, y os Maestros de 
Ferntn-ÍSnüt z, -caqueademás ma- 
ciñestai el ceiv ólaUrés dd Ayan- 
tamiento á Uvor ue la eosedaaza.

D& que ai de Buja aace jaeti 
có eBUr pagados ms Uaesirvs has
ta ÜD de Oatutre de 1877.

De los tflcioa que tras ala el so- 
for Goborucoor de los A caldea de 
8, bebantlan de be haiUstercs, 
j^u^otePalme 9y Pama del Rio, 

referente? á las preve w'one? q-e se 
139 habían hecho aebre majoras de 
locales de escaelas.

Dé que D. Castsr Madrid y 0. 
Emitio Rodríguez, participas q*s 
dar entera dos de una resúiueioj dal 
Rectorado que as les ce uemeó.

De que la ejeosia de aiSoa de 
Villanueva del B^^y, se ha traslada
do A otro local por el mal estad* dal 
que ocupaba.

Da lo que referente á presenta
ción de cuentas de material diean la 
Maestra de Belalcázar D * Nemesia 
Amaya y el de Torracam po D. Ma
nuel Piueda, acordando pedir las 
sopias de dichas cuentas de las es 
euelss Incompletas de Posad Ha y 
S. Caliste d los Alcaldes respecti- j 
vos, y remitie à informe dai de Be
lalcázar Us que presenta ex inte
rine que fué de la 1.* escus a de 
niñoa.

Prevenir al Alcalde de Dos- 
Ttrrea que, aunque sea provieional- 
aeute, se iustale la clase de aiùos 
eu otro local, hasta Unto que en 
cl propio sa hagan lax obras nase- 
ra ias.

Pasar traslado á los Sres, don 
Antonia Quintana y Ojera, don 
Bartolomé Belmonte y D. Pedro 
A. Trevilla de les Reales Orhanes 
admitiendo al I.** su dimisioa, y 
nombrando á be otros vocales de 
esta J unta.

Remitir aprobadas A la Exorna. 
Diputación las cuentas de dietas de 
vxsitasy de material que presenta 
el inspector, las de esta Secretaría 
del primer semestre del aotaal año 
económico; y con informe favora
ble las de ^a eacueh Norical de 
Maestras y presapu^stos de la 
misma,

Perlloipar á la Dirección gifle
rai y Rech fado el ftllecimieato de 
D. Juan Orellana y Zambrana, 2,* 
Pide.or de a escuela Normxi da 
maestres y anx-iiar de la de maes
tras.

Dar traslado A la Directora de 
dicho establecí miau lo y al Regen
te ce .a practica agregada Ala N^r- 
mal de maestros, de una Órdeo de 
la Direccico general dejestimando 
una solicitud dxl 2.®

Aprobar las medidas propaestas 
por el Inspecior â virtud de li visi
ta praeli cada en las escualas de tu
ce o a, Enoiuaa Reales, Cabra, Do» 
ña Mencia, Zuhercs, Loque, Bae
na y Valenzael»; y remitir al Rec
torado los aatócejectes or giueles 
de dicha visita, llamando su aten
ción sobre xa nueva escuela de ni
ñas que resulta haberse oreado en 
Lacena, y pidiendo si Alcaide de 
dicha ciudad certifloado de aj cau- 
Üdadts que âj^uran ea presupuesto 
pera la escuela referida.

Mandar A informe de 1a Jauta 
local de Hmojefa dxl Boque una 
instemia de la Maestra Doña 4fat- 

rii -^'1 Ro^a”í'5 R «villa en sdi citad 
de seis cneses da licencia.

Provenir «1 Alcalde de Baena 
sa teahcea las refermas que propu
so e in pactor ou lu última visita, 
eau pnrlicaUu ial a? refermâtes à 
la e^ouala elemental de niños, y 
al maestro haga lo posible por que 
majore vl e^t^do de la enseñanza.

Remitir á ioferme del Inspect 
tor el cGfliflca’o da las exámenes 
efaetnaios en Saotaella.

Nombrar auxiliar interino da 
la escuela de niños de Doña Mancia 
A D. Casto Morano Vergas, dando 
conocimiento ai Rectorado pera su 
aprobación, y padir al AI jalde oar- 
tiflialo de la cantidad qae figura 
en presupuesto para la datxeioa de 
dicho faocionario.

Comanícar áloj respsciivoa Al- 
0x1 J’V ó int iresidos los nombra.- 
miemos interinos para las escuelas 
vacaatea ea Castro del Rio, Míate- 
mayor y Ruté; al de Aguilar el do 
D. Antonio Gilvas para saltitato 
delà escu li superiorqaa he ob
tenido A virtud de concursa, ó 
igUBlmanle al de Conquista, lus de 
D. Manuel Maria Expósito y Doñi 
Rafaela Luque, pars' las e^èoueias 
imoJi^ldtüS de aquil pueblo.

Remitir ai Rectorado la lista de 
las escue aa vacanies que deben 
an uncía ne pur concurse, incluyen- 
do en ella una elemental de niños 
de Pozoblauco pur haber sido ad
mitida la renuncia del maestro que 
la obtuvo por traslado; la solicimd 
de licenoiade la maestra de B.az- 
quez, con informe favorable; los ex
pedientes de lastitaolon de Don 
Fiaucisso Antonio L?ps, Ropero y 
Dofla Soledad Trapero, y la ranuj- 
oÍA del maestro de la escuela in
completa de Oj ue lo,-altos.

Participar al expresado centro 
la toma de peaesiou de la maestra 
del Carpio Doña Teresa Balan.

Aprobar los presupuestos de ma
terial de las escuelas incompletas 
de S. Calixto y Aiceraocal, de la 
S? de niños de Torreca upo, y de
volver el de la de parva tos de Mon
tilla, para que el maestro le forme 
de nuevo.

Coauaícar al Alcalde de Mon
toro, y al maestro D. Ciistóbal Cuí- 
quero, la licencia de dos mcoas que 
lo ha concedido el Uustríaiaio es- 
¿01 Redor.

Pasar á informe del Dire itor del 
Insátutu provincial de 2,* enseñau- 
za une m^iaucia ne J. Pablo An
tonio Fernandez do Mo.lua,

Dirigir al dr. GobsrUidor una 
solicitud de D, Li^gu Gurvia Casa- 
tola, en reuiamaoion de bs atrasus 
que le aleuda tl Ayuntamiento de 
Üinojosa del Duque.

Mandar A la Dirección general 
nota de lus cuatio primeros maes
tros que figuran en et escalaion^

, Cos lo que terminó la retiou,— 
1 —P. A. D. L. J., El Secretario, 

Nico’àe Dalmau.

Núm. 86.

Agencia del Banco de Es
paña.

I
 Recaudación de contribucíoues. 

Partido de Aguilar.

Don Manuel Ruiz del Portai y Osorio, 
i Agente del Banco de España del 
S’ partido do Aguilar,

Race saber A io3 señoras coatri- 
^ bayantes tie dicha ciudad, quo die- 
^ puesto por el señor Gofa eaonómica 
1 de la provincia queso procedaain io- 
I mora al cobro de to las las contribu- 

ciones dovougadas hasta el día. y no 
í hahiéndowe anunciado el cobro de la 
I territorial del segundo semestre del 
8 año económico do 1876 A 77 y prx- 
1 mero de 1877 A 78, ambas cobranzas 
1 deberán llevarse A efecto en los días 

1 20 al 24 deí corriente mes, trascur- 
1 ^idos loa cuales InourrirAn en apre

mio los contribuyentes morosos,
Aguilar 19 de Enero de 1877, - 

Manuel Ruiz del Portal.

Muchas personas A quienes sus 
ocupaciones retiesen todo el dia 
faera de casa, no pueden ouidarsel 
como deb erán ouando se enoxeu- 
tran atacadas d» resfriados, bron
quitis, catarros ú otras afecoioaes 
de los broaquioiy dj los pul menee.

Aotnalmeote, nada más fácil 
que combatír esas doleueias, donde 
quiera que uno se h ile, grahaa á 
las »Càpaulas dj A quitran da fia- 
yot.» las cuales reemplazan venta- 
josamente las tisanas, los jarabee, 
iaa pastillas pectorales y todos loa 
otros medicamentos de la misma 
especie. Para ello, basta tomar doi 
ó tres cApsuiaa en el momento de 
lee comiuaa. Como ca la frasco con
tiene 60 cápsulas, tete efijaz medí- 
oameato no cuesta sito un real dia
rio, próximamente, y evita toda 
otra medicacioj, Pa.a preveoir be 
nom<ro£U8 imitaciones, exij&se en 
la etiqueta la firma Goyot impresa 
en ties colores.

fi
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IRTWaOS. i
ARRENDAMIENTO- j

De ta prppiedafl del Exorno, se
ñor Duque da Modinaoeli* sa ar- 
riendaa ’as fincas sienieníes:

Uc oüv-r nomtr -do del Carpti, 
término de la Cindad de Mitn^íl », 
ct mr-n^ato da ^79 piés, por sr^ia 
años que deberán coctírre desde 
el rija l.° -de Eirero de 1879; y f© 
irpíeeda en subasta privada, qne 
deberd Vori8cpr3í en la Adaton. de i 
S. E. es espresads Ciudad el día 31 a 
del pretiente moe da Enero. 1

Una viga de malino a^ritíro 1 
EOirbrada la 1 *, en la que í^. E p - J 
see en la Ciudad de AgnT’r, Um- 1 
lúes por seis Añoa à coa’ar dende । 
et dia'29 da So*ie aire-del pris «ote | 
año, para ouya subasta privada ? 
efetí Íambifs stSa ado el o ir he día * 
3Í de este mes en es^ rasada A'^mi- j 
tislrafcion, |

KlCort’jo combrsdo de’ Pr^'do, ^ 
con puesto de 715 ianegas de tierra | 
de cabida total. 3.* paite en el tér- 1 
rnioo de Montin?, y drs terceras | 
part s en el da tá Vb'l^ de Mf nial- ^ 
bae, por tiempo de ir ;»ó cinco años » 
desde t.’ de Keero de 1879, y ba- ^ 
jo el tipo de 655 fanegas de tii¿p, ! 
327 fecegSB 6 aeleudoes do cebada, ó 
y 750 rs. ár nos per razón de dadi- | 
vas, para cuya eu^ast^ privada es 1 
W Esfiaiido el d a 16 de Kebi'-ío 
prósioeo liiiirl’áütainenie en esta ^ 
espretade Almon. de Mon’iha, y ep ; 
la Corded urja Gral, ce S, E. en Ma
drid; y las proptsicieses se ha rsa 
eu atienes cerras o^,qu6 su abrirán 
el día sefalpdo jara 1» fubes‘8. J

Montilla 3 di intrude 1818, ^

DEKECHO ÁDMIKISTBATIVO ^ 
Piovincial y Municipal ó tratado ge- ■' 
neral Tedrieo»Práctico de las atri- ? 
buoiones de las Di pul aciones pro- ; 
vinoiaiefi y Aynutamientos en iodos f 
los rorooa que por ias leyes W esláa f 
encoumendados oes pues de las retor* t 
mas d la ley de 16 de Oioieaabre ne ’ 
1876, por D. Fermin Abella, Abo- 
gado y Director del periódico el i 
Consultor de los Ayuntamientos y ; 

de los Juzgfdoa MuDiLip^les. | 
Cinco tomos en 4/ maj or con ’ 

4000 páginas de lectura, Eira com
pacta y esmerada im presión.

Esta impórlantísima obra, qae 
se acaba de publicar, trata exten- 
aamenie de tedee los. ramos de la | 
Ádministración proviaciai, y coa- 1 
tiene la juris'p udearia dictada 50- | 
ble tuda m'^terie, la iegitsíacion vi- 1 
gente, modelos para bandoa y re- í 
g la meo US de todas ciases, y un ex- j 
lease *Protcek! de Ürceaaczas mu- s 
ticiprl(S> quo put de servir de guía I 
para icrmer iss ce las pobiacioae# î 
que no las tengan, ó para leibrmar 
ÎBsantignaf con àïTegioàJoa usoa, 
eteee dada” y adeleniüs dei dis.

El û me couliene una fisse- | 
fia bistórica dtl desenvolvimiento j 
0(1 Dcieibo y i^iueo mcoicipal, I 
desae tes tiempMU más remotos basta | 
nuestros dies, y del particular de ! 
Erpefia, con no exámen eijm^ara- ! 
tivo ce les diverses Leyes Muoiei- i 
palta españolas, desde. 1823 beata 5 
4877, y además todo h nislívo á ! 
la division territor ai; derechos y | 
obligaciones de ks ciudedanos dec- ? 
tro deí Muaioipio y de la proviocia; 1 
eUcekeeg; Adminisíweiec dvi de .

las orovinoía’í organización y etri- 
biieíouea de las Dipat^cions^; go- 
bisruo y organiaaciou de los Muni
cipio»; Adm'nistractou lo^^ul y pu- 
blicaciou file las levas.

En fil tomos.’ sa trata «Sel gobier
no roPitío de los disírit 3 mu si- 
cipa lea y atribuciones da loa Alcal
des; proteccion y seguridad per
sone!; órdeu "fibbe ■; esoectácuios 
y diversioufs; mcral .y costarabres 
públicas; cáredes; policía rauoici- 
p»l, de abastoa, urbana y de cocs- 
truccioues ó sea Obra? publiées, y. 
termiua ecu un Proyecto de Orde
nanzas maciüipalóg.

Comprende el tomo 3.“ todo lo 
referente â los bienaa de Propios y 
comunes de ks puab os; ro*H'‘aeio- 
ne?í aprovecbamieuto^; montes; 
Pósitos; créditos y litígioa de loa 
Ayuntami atoe; d-satecriiza ioa; 
propiedííd agricola; comniaa y Ban
cos agrícolas; gaouderia; poUaía 
mra!, aguas, canales 7 riegos; mi- 
Dfcs; ferre- carriles, carreirrasy ca
minos; correos y telégrafos, etc,

b 1 torno 4 ’ abraza lo relalivoé 1a- 
qUir-tas y reemplazos; abjamtena 
tos, bfl^sjes y su mi nisi ros; coctri- 
bufiones directas; stiba dio; consu
ltos; derechos reales y tr^misioftes 
de doro icio; recaudación y proesdi- 
mien’o adwicistrativo.

Por A timo, en el tomo 5.“ se 
bella todo loccneert iente á impues- 
íes 6xt?aordíaarics 7 de guerra; 
papel seUado y efectos timhrados; 
couifthiüdxíi miíDicipsl en todos sus 
ramos; presupuestoaJocales; 00 ta- 
biJi -ad provinoia! y.pre«opuc4os de 
las Dipa’actoaes; ius’raeexiQ pú
blica; sanidad terrestre y marOima; 
sgusi minerales; eeíaeateños y 
en torra'siépios*; beneficunci-ï en lo
des sus detalles; empleados de las 
Diputa,iose» y Ayuntamiantoa; 
relaciones entre la Iglesia y el Es
tado é incideDuias de ia cuestio
nes relígiósaa; responaabUídad de 
AyuntamientOB, Uipútacioaeíy Co- 
misieoe» provinciales; recursos de 
alzada; jurisdicción y Trib'xsabs 
contenciosos; competeocias; vUsgu- 
bernatíva y contencioso admiois- 
Iratjva y preció mieoto coatenoiosoj 
y concluya con un extensu índica 
felíabétioo de todo lo que eonUenao 
los cinco tornos, para íacilitar mas 
la consulta de todas las tía ferias.

Ksta obra es de gran utilidad pa
ra los Ayoníamientos, Alcaics y 
Secretarios, Dipútacioaes, emplea- 
dog de te Administrarim provin- 
cial, contribuyer t-e, y es geaaral 
para teda clase de perdonas, cuyos 
intere es tengan rtlaoion coa los 
Municipiea, con Ita Diputaciores ó 
con la ‘i l ainisinrioa geasral del 
Estado.

Se ?c aite la obra 4 cua'quier 
punto, fraacoel correo y certificada, 
por 32 pt setas.

Se venda en las principjlas li
brarias y en la Admiatetraoioa de 
«El Censoiter de los Ayuntamiea- 
tot,> Torres, 13, Madrid. 15—6

Faeluras de cupraes 
con arreglo al úlUmo 
anodale, ss hallan de 
venta en la imprenta de 
este pedádleo S. Fer-» 
aaáéí'lí» y Uwi^i» 18,

OeNSTEfUmON
Leyas munieipal y provincial 

novísimas de 2 de Octubre da 1877, 
anotadas y concordadas cou tas de 
20 de Agosto de 1870 y 48 de Di
ciembre de 1878 disposiciones com. 
plementarias de las mismas, à Sa
ber:

Lay electoral reformada da 
Ayuntamieatoa y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputsaos á 
Górtee y Ley penal para los delitos 
electorales; Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á lá Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provincia
les como Tribunales coutenoioso-ad- 
miniatrativos y procedimiento ante 
las mismas; Legislación «obre com
petencias, extranjeros, obras pú
blicas, contratación de servicios y 
obras públicas, montes públicos, 
asistencia facultativa de los eníermos 
pobre?, Administraoioa y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, enfunche de 
las poblaciones, suajenacion lorzo- 
sa. Asociación general de ganaderos 
y otras muchos más dispeaiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, aumentada eonsi- 
derablemsute é ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Jorispruden- 
cía administrativa, por D. Andrés 
Bláa, Jefe de AímiaiüiraLÍon dal 
Gobierno civil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Sección es da Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex-Diputado à Córtes, Vocal de la 
comisiou y Vioapresideufe dea al 
Dipataciou provincial que ha ido 
dp Zaragoza, ex-Profesor auxtiaar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de' Madrid.

Esta obra se compone de un 
tomo en 4.' de unos 709 págiaas.

Su precio en teda España: tres 
pésetes.

Obra del mismo autor.—Dere
ck 001 vil aragonés.—Un temo ea g. 

mayor de mas da 600 páginas. Su 
precio en toda Kepaña cisco pesetas.

Loa pedidos de ambas obras al 
autor, eos dirección al Gobierco 
civil Oá su domicilio. Santiago, 2, 
y el mismo log remitirá francos de 
porte, próvio pago,ea letras ó libran
zas ó selles de Comumcaoioneg.

El autor aboca el 26 por 100 por 
cada cinco ejemparez que sa tome.

CALENDARIO AMESIOANO Pi
ra 1678, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, coa 
Charadas. Adivinanzas, Ca mares, 
Stgaidítías, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, Peosamientos, etc.—Ta
maño ordinario 88 miiioi. por 108 
el bloo.—Magníficos cromo-lito
grafiados. - Precios: desde 0*50 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ó sea Calendario español i 
hecho en ferina dei Americano, con 
Charadas, Peasamientes, Cantares, 
Segoidilías, Proverbios,. Refranes, 
Anécdotas, etc.—-Tamaño ordina
rios 200 miiim, por 160 el bloc.— 
•Magníficos cromo-litografiados.» 
—'Prectesí desde 2,50 pesetas hasta 
M^

Calendario Amerieano añi lo al 
de Cuadro para 1878.— Precio: d 
pesetas y 60 cÓctimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li- 
brária extraugera y nacional de 
D. Cártes Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
— La misma Librería remite e pros- 
pacto/la estos Crlsudarios á todo oí 
que lo eolioite.

GertifieMíane» 4f^ 
^ea«íos« fe! «ervi* 

^io Militar.
S^ hallan da veaUtio 

la hniprenta del « .Diario 
de Córdoba,» S. Fornaa- 
4o 54 y Iletrados 1'8»

i las SecreUdas
D£ 

íyaatómiáak 

h^parlimieota y Ma
trícula.

Vas oüagoswe^ta.doi 
liara la fórmae^oA da la , 
M.atrÍoiife da suhsidí.^ y 
Rapartí^abaia par urí 
rítonaií oDa ^ aiM^aío 
dal tantea p-^r eisata pi
ra MuaÍ0ípaló3.y oai’af* 
r^glo a ¡as dUsai^ m'ïâ 
á^lDs, gshahau ds va ala 
aala mpesaU y Ubr^ri? 
dMiDiana 47 Gardahi,# 
láWadoá 18 y La a F-ar* - 
aasdo 54.

Tratado práctico de Saaeiloai* 
oia. partiouiar.—lastruocioQ par* 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Benefioauc i.íri’ tiiar de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada pe 
D. Fermia Hernández Iglesias, Je- 
fe de te 8«ooíoq dej ramo epel Mi- 
Qisterío de la Gobemaoíon. Obra 
hey mas necesaria por habarae ? 
auiformadaa tos servlsioí da Boa* 
ficeacia general y parttcnlar,

12 reales ea Madrid y Í3 óo 
proviaoias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán i tesH- 
breriaa de A. de San Martin, Puerta 
dal Sol, 8; G. Bailly-Bai Hiera, Pia
la del Príncipe Alfonso, 8; Migue 
Gaijarro, Preciados, 6; AlfbgM 
Darán, Carrera de Saa Gerá.iíais, 
á; ó ai aátor, Tr mÍs de te earada 
10. V, Madrid.

Imprenta librería y Utorrafia de 
JIÂBÏP W»97»!^
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